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Universidad ele Puerto Rico 
R3cinto Univsrsitorio de ,'.\ayagOez 

ScNADC ACADH,1ICC 
f/ ,ayagOez, Puerto Rico 

Certificación Núm . 69-18 

Yo, Gloria A. Viscasillcs, Secretaria del Senado Pcodémico d3I Racinto 
Universitario de J\.".ayagCez de la Universidad de Pue:to Rico, CERTIFICC: 

Que en reunión extraordlnaria celebrada para esos fines al dio 28 de 
octubra de 1969, este organismo aprobó por unanimidad le.~ NCR1V1AS PRCVI
SICNALES PARA EL ESTABLEC1~·.1ENTC DE UN SISTEMA DE BCNIFiCACICN 
POR CONCEPTO DE fv\ERITCS EXCEPCIONALES PARA EL PERSONAL DCCENTE · 
DEL RECINTC UNIVERSITARIO DE MAYAGUEZ, según rezan del documento 
que se acompaña y se hace formar parte de esta certificación. 

El Senado Académico acordó además encomendar a un Comité Ad Hoc 
el estuc!io de la apl icabilidod de estos normas al personal docente de la Esta
ción Experimental Agricola y del Servicio de Extensión Agricola. Dicho 
Comité deberé randir su informa al Senac!o Acadé,nico a lo mayor brevedad 
posible. El Comité Ad Hoc esteró compuesto por el Decano de Ciencias 
Agricolas, quien lo presidirá, el Decano de Estudios y todos los Senadores 
que representan al Colegio de Ciencias Agricolas . 

. ----··-~-

Y poro que osi conste, expido y remito a los autoridades universitarias 
correspondientes la presente certificación hoy, dio veintinueve de octubre e.le 
mil novecientos sesenta y nueve, en MoyagOez, Puerto Rico. 

/-.i« ú . l. ::::~-<--~ ~ 
. ,; Gloria A. Viscasillas , , 

Secretaria 

Anejo 

---.,, ----
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Universidad de Puarto Rico 
P.ec into Un;versi,ario da i• a~1agll~z 

SENADC t-.C,~D Ei ~,ce 
,\·,a~1agOez, Puerto Rico 

NCRt\'.AS PRCVISICNflES PARA EL EST.t-BLEC l1'. ' IENTO DE UN SISTEi-'.A DE BCNIFICACICN 
PCR CONCEPTO DE ;-, ,ERITCS 1:XCEPCICNALES PP.RA EL PERSONAL DOCENTE DEL RECINTC 

UN IVERSITARIC CE t,:AYAGU!:Z 

1 - Introducción 

El estahlecimiento de un sistema de bonificaciones por concepto ele m~ritos para e l 

personal c!oce!l'lte del Recinto de /1/ ayugllez de lo Universidad de Puerto Rico que pueda resultar 

justo y efectivo presupone resolver los siguientes problemas: 

1 • Determinar qué aspectos de IQ actividad del pe rsonal docente 
deban tomar~e en cuenta para tal fin. 

2 . E~tablacer el punto de partida desde e l cual empezarán a juz
garse dignos ele reconocimiento y bonific<Jción especial, los 
logros del personal docente. 

3. Evaluar aquellos cril·e rios que puedan medirse de modo ~bjetivo 
y apreciar lo mós obje tivamente posible otros criterios de índole 
muy p<=rscnal aigunos de io$ cuelas sólo pueden estima rse en 
formo indiracta. 

4 . Calibrar en té rminos acon6mico:: lo bonificaci6.i que ha de 
concederse a tal e,; logros . 

5. Crear e l mecanismo apropiado poro llevar e l plan a la práctica. 

ó . Proveer medios de información eficaces con e l fin de dar a conocer 
los decisiones qua se adoptan . 

1 

'---~ ... --

El propósito de establecer un sistema de bonificaciones por márito para e l personal 

doc~mte parece muy dificil ele cumplir en forma totaimente satisfactoria . La dificultad reside 

en e l concepto mismo del m§rito. Por ese,, en vez c!e proponar una definici6n de mérito, 

establecemos unos principios qu-3 pusden servir de guia para: 
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a) Determinar en cac.!a caso la existencia de logros que pudieran 
juzgarse meritorios dantro del sistamo que proponemos. 

b) Evaluar esos logros. 

c) Fijar la bonificaci6n corresponclie:,t~. 

Algunos de esos principios son los siguientes: 

1 • El concepto de mérito supone logros que trascienden del curnpl imiento 
satisfactorio de lc,s deberes y responsabilidades normales propios del 
cargo que ocupa el individuo. Es decir, e l siniple hecho de cumplir 
con los obligaciones del c::irgo no justifica bonificaci6n especial. 

2. Los logros meritorios deben sor con$tatables. Bajo ninguna ci rcuns
tancia deben entrar en juego logros artificiole:; e lcgros susceptibles 
a crear un abismo ele cr~dibi iidad . 

3. El periodo ele servicios !)test::sdos a lo Institución no deba constituir, 
per se, m::>t ivo pera la concesi6n de bonificach:mes por mérito . 

4 . El mé1 ito puede alconzom~ o di~tintos grodCis y en una o más doses 
de actividad. 

5. Las decbiones que se tomen deben ser lo suficientemente objetivas 
y claros que resistan una omi:-lia divulgoci-Sn para ei-timulo de los 
cole~as . 

11 - Aspectos de la actividad a torr.orse en cue:ita 

La mejor forma de astaolecer y operar un plcm de bo:iificaciones por razones de mérito 

que tanga utili'dad práctica consiste, a ntJe~i-ro juicio, en aplicar dicho concepto funcionalmente, 

o sea, en tfrminos de resultados que contribuyan de modo especial o la realización da los ob

jetivos de lo Universidad de Puerto Rico. Proponemos, en consecuencia, que se reconozca y 

premie el máriro a la luz de los siguient~s logro~ y criterios: (1) coliclod excepcional en lo 

docencia; (2) aportación creadora al campo de la esp~ciolidad y campos afines¡ (3) se:",(icios 

distinguidos y dec.!icaci6n a lo Institución y (4) s~rvicios a la comunidad. 
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111 - Criterios a usars:;i 

P. Calidad excepcional en la C:ocencio 

1. Poseer conocimientos excepcionales en el campo de especialización. 

2. Ser claro y efectivo en la comunicación y/o aplicación de estos 
conocimientos. 

3. G~nerar int1Jrés y cedicación a lo académico, sobra lo normal, 
de parte del estudiante y/o de sus colegas. 

B. Aportación al campo de su especioliclacl y campos afines 

1. Haber sido autor, co-autor, eC:;tor o co-editor de un libro o 
colaborador contribuyendo a á l con uno o más articulos o 
capilulos. 

2 . Haber tenido participación profesional activa, después de haber 
sido invitado oficialmente, en activi~aclos profesionales toles como 
foros, saminarios, coloquios, pane les y otras acti vi c.lad3s cmálogas, 
de reconocida importancia. 

3. Haber sido autor de articulos profesionales en revistas cle 
reconocido calibre inte lectual. 

4 . Haber sido invitado o ofrecer confarencias, o a llevar a cabo 
proyectos de investigación en otros institucionas de reconocido 
mérito. 

5. Haber recibido premios o reconocimiento por labores destaccdas 
en su campo o campos afines, o por su aportación en beneficio 
de sus congéneres, por parte de instituciones de nival universitario, 
agrupaciones profesionales, públicas o privadas, y agencias del 
gobierno. En caso de recibirse premios o reconocimientos rela
cionados con actividades políticas, civicas o con basa de popu
laridad, se habrán de constata r y evaluar los crHerios usados 
para la concesión de dicho reconocimiento. 

C. Servicios dist inguidos y dedicación excepcional a la lnstHuc ión 

1. Haber llevado torea docente no bonificada en ac.li-:ión de la 
tarea regular minimo. 

2 • LI evando tarea docente comp I eta: 
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o) 1-lo participado destacodornente en actividodi3s ele 
comités cleportomentales, comités de Facllltacl y/o 
comités institucionales. 

b) Asiste y participa activamente en los reuniones departa
mentales, de Facultad>' ele Claustro. 

c) Participa destacadamcnte en el Senado Académico y 
en sus comités. 

e!) Participa en activida<les docentes adicionales; llevando 
a cabo proyectos de investigación, participando en comités 
ele estudiantes graduados y ofreciendo cursos no bonificados 
en otros departamentos • 

e ) Ha representado o la Institución en actividades o reuniones 
oficiales . 

f) Ha contribuido destacodamente al fortalacimiento de 
la Biblioteca. 

g) Participo destacadomante en procesos de orier.tación 
académica y personal a los estuc.!iantes más alió de lo 
que algún cargo le requiera. 

D. Servicios a la comunidad 

1 • Ha prestado servicios profesionales no remunerados a entidades 
ele se rvicio o a agencias gubernamentales. 

IV - lnstrumentaci6n del plan 

A. La nominaci6n ele candidatos podrá se r h3cho por diractores de d0pari'amento, 
decanos, colegas en e l servicio univarsitario y asociaciones estudianti les 
reconocidas. El nominador deberá som.3ter todo lo aviC:enc ia que justifique 
su recomendación al departamento o a la división correspondiente. El 
director del departamento o e l di recl'or de lo división correspondieni'e 
somoterá toda la ciocumentación al comité insi'it·ucional que más adelante 
se designa. El presidente de l comité hará la presentación de todos los casos. 

B. Serón elegibles aquellos miembros del personal docente que habiendo prestado 
servicios a la Institución por un pariodo mínimo de diez años, tengan tarea 
¿ocente compl eta y ostenten rango de catedr6ti co o catedrót i co asociado. 
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C. En tanto se adquiere experiencia en la instrumentación del plan, se organizará 
el siguiente Comité Institucional : 

Cecano de Estudios, Presidente 
Todos los Decanos 
Diractor C:e la División de Extensión 
C irector de la Biblioteca 
Tres Catedráticos electos por la Facultad ele l.gricultura 
Tres Catedráticos electos por la Facultad de Artes y Ciencias 
Tres Cotadráticos e lectos por la Facultad de lngenierTa 

Este comit~ tendró los siguientes funciones: 

1. recibir las nominaciones de candidatos 

2. determinar cuáles da éstos cumplen con los requisitos 
para ser candidatos 

3. evaluar los candidatos se laccionoc!os 

4 . elevar sus recomendaciones a la Junta Administrativo para 
decisión final. 

Este comité se guiará fielmente, en el desempeño de sus funciones, por los principios, 

normas y criterios qua se fijan en este documento, quedando en libertad de asesorarse en la 

forma que estime nec$.sario para facilitar su labor. 

Después de la axperiencia inicial, el comité someterá, por voz de su presidente, un 

informe a l Senado Académico del Recinto c!e 1\•iaya9Uez, señalanc!o en particular aquellos 

aspectos del plan que a su juicio merecen reevaluarse y modificarse . El Senado Académico 

tomará acción anualmente sobre dichas recomendaciones. 

D. Las bonificaciones por logros meritorios deberán se r no menores de $2,000 anuales, 

ni mayores de $5,000 anuales, y cbberán conceclers~ con carácter permanente . 

E. El proceso culminará cacle a;¡o con una notificación oficial del R-::lctor a todo e l 

personal universitario informando clel reconocimiento de logros meritorios del persona l docente. 



. . f. . . 
,_ 

-ó-

Esta notificación debe rá recibir la más amplia publicidad, y contendrá los logros meritorios 

de cada individuo. 

(Aprobadas por el Senado /\cadémi co de ¡\',oyagllez e l 23 de octubre da 19C 9 .) 

gav 


